
Objetivo
El Ingreso Mínimo Vital es una prestación
no contributiva de la Seguridad Social que
garantiza unos ingresos mínimos a quienes
carecen de ellos. Se define como un
derecho subjetivo de la ciudadanía: se
recibirá siempre que se cumplan los
requisitos de acceso, como ocurre con el
derecho a la pensión de jubilación o la
prestación por desempleo, por ejemplo. Por
tanto, se garantiza que esta “red de
seguridad” va a estar disponible para quien
lo necesite.

Plazo

Unidad de
convivencia

CuantíaLa renta garantizada será de 462 euros al
mes para una persona adulta que viva sola.
Cuando se trata de una unidad de
convivencia esta cantidad se incrementará
en 139 euros al mes por cada persona
adicional, adulta o menor, hasta un máximo
de 1.015 euros al mes. Además, para las
familias monoparentales, se añade un
complemento de 100€.

Con carácter general, una unidad de
convivencia está formada por las personas
que viven juntas, unidas por vínculo
familiar o como pareja de hecho, hasta el
segundo grado de consanguinidad o
afinidad, o adopción, guarda con fines de
adopción o acogimiento familiar
permanente. El hecho de vivir juntas
implica que algunos gastos se comparten y
por eso se adapta la cantidad a cobrar.
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El Ingreso Mínimo Vital se podrá solicitar
desde el 15 de junio, aunque todas las que
se pidan hasta el 15 de septiembre tendrán
carácter retroactivo desde el 1 de junio.



Requisitos

Tener entre 23 y 65 años, o 18 años si hay
menores a cargo.
Cumplir un año de residencia legal en
España.
Haber vivido independientemente al menos 1
año en el caso de familias y 3 años en el caso
de personas solas.
En el caso de unidades de convivencia,
haberse formado al menos 1 año antes de la
solicitud.
Haber solicitado previamente las
prestaciones a las que se pudiera tener
derecho.
Estar inscritas como demandantes de
empleo

El IMV establece una “renta garantizada” en
todo el territorio nacional para todas las
personas que cumplan los siguientes requisitos:
 

 
Más allá de estos requisitos básicos, el acceso al
Ingreso Mínimo Vital dependerá
exclusivamente del nivel de ingresos y del
patrimonio de la persona que lo solicite.
Cualquier persona con unos ingresos inferiores
a la renta garantizada por el Ingreso Mínimo
Vital y un patrimonio menor al máximo
establecido, podrá ser beneficiaria del IMV.

Patrimonio
máximo
para poder
percibirlo

El patrimonio máximo permitido para poder
tener derecho a percibir el IMV es de 3 veces
la cuantía anual de la prestación para cada
uno de los casos, restando posibles deudas
que se tengan y sin tener en cuenta el valor
de la vivienda habitual. 
 
El límite de patrimonio neto también
aumentará según el número de personas que
vivan en la unidad de convivencia. Por
ejemplo, para una persona sola el patrimonio
máximo será de aproximadamente 16.000
euros, y para hogares con 4 o más personas
podrá ser como máximo de
aproximadamente 43.000 euros.
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Solicitud de
ayudas

Documentación
a presentar

Acreditación de la identidad (DNI/NIE)
Acreditación de la residencia legal en
España
Certificado de empadronamiento
colectivo e histórico donde consten
todas las personas empadronadas en el
domicilio, y la fecha de antigüedad.
Libro de familia que acredite la filiación
de las personas que forman parte de la
unidad de convivencia.
Declaración responsable de ingresos y
patrimonio.
Otra documentación que pueda ser
necesaria en determinados casos
(sentencia de guarda y custodia,
convenio regulador, copia de la
demanda de separación o divorcio…

Formulario con identificación
electrónica
 
Formulario sin identificación
electrónica
 
Correo postal
 
Presencialmente solo con cita previa en
un centro de atención e información de
la seguridad social

Extraida la información de: Página de la
Seguridad Social

Financia:
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https://www.mscbs.gob.es/ssi/covid19/ingresoMinVital/home.htm

